
Guayaquil, 18 de noviembre del 2011 A 
: 
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Señor 

VICTOR MANUEL MAINGON MARTINEZ : 
Ciudad.- 

a A 
? 

Por: medio de la presente cúmpleme informarle, que farmdunta 
General de Accionistas de la compañía CONSULCOMI S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el 
cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de 
cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere 

la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con 
amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía CONSULCOMI S.A., se constituyó el 25 de octubre 

del 2011, en virtud de la escritura pública autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 
Vincenzini y, se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, con fecha 11 de noviembre del 2011. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo 

   U GORDILLO 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 18 de noviembre del 2011 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la compañía CONSULCOMI S.A.    
C.C. 0901672279 

  
 



Registro Mercantil Guayaquil 

pa 

-É77090 

  

NUMERO DE REPERTORIO:71.112 

FECHA DE REPERTORIO:21/n0v/2011 
HORA DE REPERTORIO:12:46 

    

  

  

ES En cumplimiento con-.lo dispuesto en-la ley, -el Registrador pd del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
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a E Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil once queda inscrito el 
2 presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

> CONSULCOMI S.A., a favor de VICTOR MANUEL MAINGON 
MARTINEZ, de fojas 107.597 a 107.598, Registro Mercantil número 

20.895. 

ORDEN: 71112 
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Dr, Ple 

NOTARIO TRIGES MO CANTÓN GUAYAQUIL 

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 
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